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¡QUITO de, 19 de Marzo, 44,80 
la obligación que tiene de señalar 

domicilio judicial para sus poste- 
mnores notificaciones, dentro del 
perímetro legal.- Certifico.- 
Ledo. Juan Salvador V. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
aj/2016196/A C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL Sr. 
GUSTAVO VITERBO RIERA VE- 
LARDE EN EL JUICIO DE Dk- 
VORCIO QUE LE SIGUE SU 
CONYUGE Sra. EUFEMIA DEL 
ROCIO VITER! DUQUE: 
JUICIO: DIVORCIO No 275- 
2001 Dr. Mario Yánez 
ACTORA. AUFEMIA DEL ROCIO 
VITEAI DUQUE 
DEMANDADO: GUSTAVO VI- 
TERBO RIERA VELARDE 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO. 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 
de mayo del 2001 a las 9H05 - 
VISTOS. Agréguese ai proceso 
el escrito que antecede En lo 

principal la demanda que antece- 

de es clara, completa y reune los 

requisitos de Ley Es procedente 
el trámite Verbal Sumano que se 

solicita. En consecuencia entré- 
guese copias de la demanda y 

esta providencia al demandado 

señor Gustavo Vitervo Riera Ve- 
larde. Téngase en cuenta la inst- 
nuación que se hace para el 

nombramiento de curador ad-li- 
tem. Cítese al demandado señor 
Gustavo Viterbo Riera Velarde 
por la prenda en uno de los dia- 
nos de mayor circutación de esta 
ciudad de Quito de conformidad 
con lo previsto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil, 
en mérito al juramento que hace 
la actora en desconocer el domi- 
cilto del demandado. Agréguense 
al proceso los documentos que 

se adjunta y tóngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por ta 
compareciente. Actúe el señor 
Oficial Mayor por renuncia del 
señor Secretario.- NOTIFIQUE- 
SE. f) Dr. Raúl Mariño Hemán- 
dez. 
Juez. 
Lo que comunico, a usted para 

los fines de ley, advirtiéndole de 

la obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para que reciba 
futuras notificaciones que le co- 
rrespondan. 
SECRETARIO ENCARGADO 
DEL JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
aj/1898/A.A. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

  

sÓbe ARMADA SFÑOR 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL.- Quito, a 6 de Ju- 
nio del 2001; las 15h00.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en vista de la ra- 

zón de sorteos que antecede. En 

lo principal, la demanda es clara, 

precisa y reúne los requisitos de 

Ley, por lo que se lo acepta a trá- 

mite verbal sumario.- en conse- 
cuencia, con la demanda presen- 

tada y providencia que antecede, 

córrase traslado a la señora MA- 
RIA DE LOURDES GAVELA HE- 
RRERA. Con el juramento rendi- 

do por el actor y de conformidad 
con to dispuesto en el Art 86 del 

Código de Procedimiento Civil, 

cítese a la demandada, por la 
prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta Ciu- 

dad de Quito y a la menor adulta 
María Luisa Naranjo Gavela, no- 

tifíquese, por la prensa por una 

sola vez, por la prensa, para que 
insinúe curador ad-litem por sus 

proptos derechos Para la desig- 

nación de curador ad-litem dei 
menor Michel Anthny Naranjo 
Gavela, ólgase a tos señores 

Presidente del Tribunal de Meno- 
res y Agente Fiscal de lo Penal 
de Pichincha - tomese en cuenta 
el domicilio judicial señalado - 
Agréguense al proceso los docu- 

mentos acompañados.- Notifí- 
quese.- 
F) Dr. Pablo Zapata B., Juez.- 
Lo que comunico a Usted para 

los fines de Ley. Previniéndole de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial, dentro del perí- 
metro urbano de esta Ciudad de 
Quito, para sus posteriores notifi- 
caciones.- Certifico.- 
Lodo. Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO 
Hay un sello 
aj/2016154/A.C. 

LA. R. DEL E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A ELENA 
DE LOURDES PAUTA ROCANO 
ACTOR: ANGELES BARRERA 
MARQUINA 
DEMANDADA: ELENA DE 
LOURDES PAUTA ROCANO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO DE DIVORCIO No. 382- 
2001-R.B. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 
24 de mayo del 2.001.- Las 
15h00.- VISTOS.- Avoco conoci- 
rmento de la presente causa en 
virtud del sorteo correspondien- 

te - En lo principal, la dernanda 
que antecede es clara, precisa, 

completa y reúne tos demás re- 
quisitos de torma exigidos por la 
Ley.- Dése el trámite Verbal Su- 
mario.- En consecuencia, con la 

demanda y esta providencia, há- 

Átanta al iiramanta dal artar ln 
mandado señor MANUEL RO- 
DRIGO TAIPE CAIZA por medio 
de la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciu- 
dad de Quito así como en la ciu- 
dad de Latacunga.- ta menor 
adulta Martha Cecilia Taipe Rive- 
ra, insinué el nombre de la perso- 

ña que le va a representar en es- 
ta causa como Curador Ad-litem 
y justifique la idoneidad del mis- 

mo. En orden aj nombramiento 
del Curador insinuado para el 
otro menor cuéntese con uno de 

REVISTA JUDICIAL 
A 

que tiene de señalar casillero ju- 
dicial.- 
El Secretario 
HAY UN SELLO 
aj/2015919/A.C. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA _ 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
SEGUNDO RAMIRO SIMBAÑA 
GUAÑUNA 
EXTRACTO 

ADTIYAL MAA TU ENANA U 

dispuesto en el Art.. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, Cite- 
sela al demandado por la prensa 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación de esta Ciudad de 
Quito.- Tómese en cuenta el do- 
micilio judicial señalado.- Agré- 
guense al proceso los documen- 
tos presentados.- Notifiquese.- 

F) Dr. Pablo Zapata B., Juez. 

Lo que comunico a Usted para 

los fines de Ley. Previniéndole de 
la obligación que tene de señalar 
casillero judicial, dentro del perí- 

  

de Pichincha. 

  
dencia de Compañías, 

01.Q.14.3187 de 28 JUN. 2001. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

CONSTITUCION DE ETD EMPRESA DE 
TRABAJO DEFINITIVO CIA. LTDA. 

La compañía ETD EMPRESA DE TRABAJO DEFINITIVO 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 2 de abril del 2001, fue aprobada por la Superinten- 

mediante Resolución N* 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participa- 
ciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Asesoría, ca- 

pacitación, estudios, establecimiento de políticas, planifi- 
cación, organización, auditoría, selección, administra- 
ción, consejo y promoción en áreas especializadas de 

empleo e integración de personal; provisión de servicios 

ocasionales temporales .... 

Quito, 28 JUN. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   
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CITACION JUDICIAL A LA SE- 
NORA MARIA LIBELIA GANCI- 
NO LLOACANA 
ACTOR: Señor José Augusto 
Guaranda !laquize 
DEMANDADO: Señora María Li- 
belía Gancino Lloacana 
CUANTIA. Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CAUSA: Divorcio No. 58-200*- 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 5 

de tebrero del 2001 - A las 
+0h00.- VISTOS: Avoco conoci- 

dicago para el efecto, esto es, y 
de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se lo citará por la 

prensa en uno de los dianos de 

mayor circulación de esta ciudad 
de Quito.- Con la insinuación he- 
cha de curador, óigase a los 

Sres. Presidente del Tribunal de 
Menores y Agente Fiscal de lo 
Penal de Pichincha.- Téngase en 
cuenta el domicilio y casillero ju- 
dicial designado por la actora.- 
Agréguense al proceso los docu- 
mentos presentados. NOTIFI- 
QUESE.- 

tnmonio, en la forma prevista en 
el Art. 119 del Código Civil vigen- 
te, Notifíquese en el domicilio se- 
ñalado para el efecto, agréguese 

la documentación acompañada. 

DA. PATRICIO VACA QUIJANO 
JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. Advirténdole de 
ta obligación que tiene de señalar 
casilla judicial en el Palacio de 

Justicia de esta ciudad de Quito, 
para recibir futuras notficacio- 

nes.- Quito, 02 de julio del 2001 - 
Ledo Luis Barahona Moreno 
OFICIAL MAYOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA TOURS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SINLIMITES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TOURS 

SINLIMITES CIA. LDTA. aumentó su capital en 

US$ 320 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de junio del 
2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Resolución Compañías mediante 

01.Q0.1J.3281 de 02 JUL. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400, está dividi- 

do en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 02 JUL. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   
N2 

   


